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Orden d t l a plaza del 27 a l 28 de Enero de (883. 
títr** i'K O Í A . — I h n t r n dr ¡a l ' l a i n E l T e n i e n t » Co .one l , se- : 

gonáo Comandante, D . M i g a e ' G u t l e r . — A W n San Gnbr i t l .—VA Co- , 

nundínle graduado, C a p i t á n , D . J o s é Sol is . por atrasado. 
FABADA. — E l Regimien to In fan t e r í a de Isabel I I n ú m . 0. Hondia , 

Diim. I . ' H o t p i l n l | P ior i in 'n iwj . n ú m . ü . I ' i n i l nn i - i n dr. 
awi/f", > " " n - O / k i a l e i i i k pft truU'i , n ú m \ . Sar¡rfi i lo ¡iiiríi el paseo 
J i l a en/trines, p r imer Kscuadron. 

Un pelotón de reclutas del Cuerpo de Ingenieros, se 
fogueirá con b-iln, de einen a siete de la m i i ñ a i i H , el día i 
28 del actual en el campo de Bagumbayan. Lo que de ¡ 
6rd«»n del Excmo. 9r. General, Gobernador Militar de 
ja Phiza, se pone en conocimiento del público, á fin de 
evit i r un f .aso desgraciado.=EI Coronel, Sargento mayor, 
Juan de Zara. 

C O M I S A R I A D E ( ¡ C E R R A D E M A N I L A . 

litspeccioa de trasportes. 
Debiendo contraUrae el trasporte de varios individuos 

ilses'e Ejército, y algunos efectos para las provincias 
de llocos Sur, CamnriiiB» Sur y Leile, las personas que 
quienm interesarse en este servicio, se presentarán en 
diciia Inspección, sita en las oficinas de la Maestranza 
de Artiller'M p i i r a formar el debido ajii<te. 

líanila 27 de Enero de I 8 6 3 . = J O Í C Pino. 3 

ESCRIBANIA D E L J U Z G A D O DE G U E R R A 
D E L A C A ' I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Se anuncia que á pedimento del albacea de doña 
Ciriaca Santos de ©orricho, y por providencia del Juz
gado, se subastaran nuevamente los bienes <le la testa-
menliria no realizados, con la baja del tercio tíe su 
avalúo l is muebles, y con |a del quinto, la casa de 
>HH>npMsterÍH núm. I , situada en U calle Real de Santo 
Cristo; y I i otra «le tabla y n\\m con cerco de piedra 
en la calle del tribunal de S. Fernando de Dilao, ó 
íea por la caotidad dedos mil quinientos y sesenta pesos 
'a primera y por la de mil y doscientos pesos la se-
gmidii; adviniéndose que la subasta tendrá lugar el 
día 13 de Febrero próximo en la casa núm. 17, de la 
"¡alie de la Escolta, y que las espresidas fincas se re-
Itala án á las dos de la tarde del mismo di*. 

Manila 24 de Enero de i8Q'3.= Mariano Molina. 
2 

De Bolinao en Zirabnle*, pontin núm. 20, S. Miguel' 
en 7 días de navegación, con 1100 cavanes de arroz, 
24 cerdos y 8 cueros: consignado a D . Francisco Na
varro; su arráez Januario Castrense. 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Hong-kong, vapor de S M . , Malespini, del 

porte de 2 cañones y 66 plazas; su cumandoiite el 
teniente de navio D , José Roca y Parró: conduce la 
mala para Europa, y de transporte el alférez de na
vio D . Cárlos Guzman, los capitanes de infuiieria don 
R.mon de la Toirt; y D. Francisco Sánchez, lo* te
nientes de id. I) . Vicente l'enailo de León y D . Juan 
Sorolli, el subteniente de id. D. José Placer, el ayu
dante de sanidad militar D . Augusto Llicayo, 83 in
dividuos de tropa de este Ejército, viveras, utensilios de 
hospital y 12,000 pesos, lodos con destino á Saigon; 
y como pasajeros los estranjeros Mr. Thomás Ruit, 
Mr. Thomás Fermines y 18 chinos, con 5000 pesos. 

Pxra Legaspi en Albay, bergantin-goleta núm. 21 , 
Jfsé Francisco; sn patrón Mauricio de los Reyoi1; y de 
pasajero un chino. 

Par.. PangB«i>ixn , fXmtin mi'A. IOS, Tcrsmt; au arráez 
Ladi>l>o González. 

Manila 25 de Enero de \ S 6 3 . = Pedro laxonera. 

DEL 26 A L 27 D E ENERO. 

m m m DBL PUEBTO UB MANILA 
D K L 24 A L '25 D E E N E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De arrivada, por avería, desde Hong-kong para Lavan, 

5 dias de navegación, goleta de hélicJ de guerra 
'"glesa; Leven, del porte de 4 cañones y de fuerza de 
80 caballos y 50 plazas, su comandante el alférez de 
"«vio Mr. Lienk H. Psmevill. 

De Vigan en llocos Sur y puerto de Santiago, ber-
'-''Hitin-goleta núm, 165, Nuevo San Pablo; su patrón 
Agxpito Quinto, en 2 dias de navegación del ultimo punto, 
¡|0n3157 bultos de tabaco de la Real Hacienda: consignado 
"los Sres. Aguirre y Compañía; y de pasajeros t i ayudante 
^ l regimiento núm. 2 y un aventajido 1 .° de ca-
r«hineros de la Real Hacienda. 

De Iba en Zambales, pnneo núm. 447, Paz, en 3 
""'s de navegación, con 363 trocillos de yncal y 4 cerdos: 
^nsignado al arráez Zeferino Aniversario; y de pasa-
J-''1 nn chino. 

la Union, pailebot núrn. 68, Adela, en 2 dias de 
"•vegacion, con 3300 fardos de tabaco y 15 cerdos; 
Cot»8ign»do al chino Aaya; su arráez Marnftio Arechra. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong, v.por correo de S. M . , Patino, del 

porte de 2 cañones y de fuerza de 160 cabal i o s , su 
comandante el teniente le navio D. Víctor Pérez Bustillos, 
en 2 l |2 dias de nave/acion, trae la maia d- Euiopi, 
y cuatro p.queie- de alhaj .s y 1020 peso* en plata; y 
de pasajeio-i las inglesa* «loñu Mary Osuald y doña 
He-ter Heaton. 

De id. , fr gata americana Dunube, d« 908, tone
ladas, su capitán Mr. John D. Whidden, en ó dias 
de navegación, tiipulacion 20, en lastie: consignada á la 
o í den. 

De Cardift", fagata ingle-a Indiumnn, d>' 999 tonelad .§; 
»u capiUn Mr John J. Webb, en 125 dias de navegación, 
t ipulacion 25, < o n 11^4 toneladas de carbón de piedra, 
pan la Marina: consignada á los Sres. Russell y Üiurgis; 
y de pa'ajeros la e-posa del capitán con una ciiad -. 

De Hongkong, beigantín Anov riano, Berlha, de 172 
toneladas; su capitán Mr. John Hin ich ¡N'ibbe, en ÍS «lius 
de navegación, tripulación 10, c o n cargamento de la-ne: 
con-ignado á D . J o é María Tnason y Compañía. 

De Babia de Tabl s, fragata inglesa J-hu Mayall, 
de 724 toneladas; su espitan Mr. An <reu O kn-y, en 
88 dias de navegación, tripulación 2|i, en lastre: > onsignudo 
á los Sre-. f-inith Be I y Conpañia. 

De Misamis, b-igantin-goleta núm. 60, C'.ntnhria. en 
19 día- de navegación, > o n 511 pico- de abacá: con
signado á D. Alonso Pieiga; su patrón José Esianislao. 

De Lauingmanoc en Tayaba-, pailebot núm 66, San 
Juan (a) Junnito en ó dia» de navegación, roo ^8 tio¿os 
de raoiave y n a n a : consignado á D. M nuel Cal eja-; 
su arráez Ant' nio Buhay. 

Dr Catbaionga e n Samar, panco i-úm. 252, S. Vi
cente Ferrer, e n 8 días de n i vagación, con 460 pi os 
de abacá y 2 id. de balate: consignado al anae/. Isi-
dio Albaño y de t'ansporte un preso para el n|, ui ie de 
la cá>cel de S a. Cruz. 

De Uoilo, vapor núm. 5, Esperanza, en 52 horas 
de navega< ion, con I80U picos de a 2 Ú . ar, 30 marque
tas de « era y 29 bayones de mongos: consignado á 
D. Juan Veloso; S'i pairon D. Emilio Gorlrro; con
duce 117 quintos para el regimentó infantería núm. 9; 
y de pasajeros D . José Cacollo, español europeo c o n 
un criado, D . Reverto L o n ^ y , de nación inglés y cin o 
chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagayan, bergantín-goleta núui. 47, Luisa Fer

nanda; su patrón Teodoro Narvaez. 
Para Calafagan en Bitangas, id. id. núm. I , Carolina; 

a patrón Pedro Puentevella. 

Para la Union, go'eta núrn. 118, .Sfti. /saie/; su pa
trón Doroteo Encarnación; conduce u n individuo con 
oficio del Sr. Gobernador Civil para el de aqualla pro
vincia. 

Para Bnac en Mindoro, pailebot núm. 54, Remedio; 
su arráez Francisco Ignacio. 

Para Borongan en Samar, pontin núm. 191, Dolo
res; su arráez Juan Ferrer; y de pasajeros el español euro
peo D . Santiago Matute, con dos criados indigenat 
y un chino. 

Para llocos Sur, panco núm. 305, Alejandrino; su 
arráez Anaileto Andrfjao. 

Manila 27 de Enero de 1863.—Pedro Taxonera. 

Sffretar ía de la OrdeDaciifti de Marina del Apostadero 
O tí F I U P I N A S . 

Debien lo ser transportadas al puerto de Apani, cíen 
toneladas de carbón de piedra de Cardiff desde .el A*-
pósito de Cañacao, los anuanores o consignatarios de 
buques á quienes convenga puesta e»te se i vicio, podrán 
servirse acudii « I dia 28 di-I actual á la< dos de la 
tarde, á la Ordenación de Marina d- este Apostadem, 
sita en la calle del Arsenal núm. 47 donde se ieci-
birán las proposii iones que M hagan; en la inteligencia 
de que el tipo máximo fijado por flete de cada tone
lada es «le do- pesos fuertes, pagaderos tan luego como 
se justifique la exacta y --iibal entiega del combustible 
de que que'l» hecho mérito. 

C .vite 21 de Enero de \863. =MManuel de Estrada. 0 

Mayoría general de Harina del Apostadero 
1>K F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile los 
exámenes de patrones de cabotaje en los dfeis 29, 
30 y 31 del actual, se anuncia al público para que 
los que tienen presentadas instancias en solicitud de 

, ser examinados para obtar á dicha clase, concurran " 
: á aquel Establecimieoto para el objeto indicado. 

Manila 23 de Enero de iS6S.=Manuel de Dueñat. 
• i 

l iseríbanía de Harina del Apostadero de Filipinas. 

Por providencia del Sr. Auditor del ramo fech; 
del actual, se sacan á pública licitación setenta y 
tres cañones y l ^ balas pertenecientes á la barca 
americana Levenlee, que se hallan de manifiesto en «1 
muelle inmediato á la Capitanía de este puerto, bajo 
los tipos siguientes: 

Cañones. 
Pieza de calibre de dos, con cureña. . . . 0'75 

> » de cuatro con id. , . . . 1'50^ 
» J de seis con id 2*00 

Balas. 
De uno. . 042', 
de dos , . 0'25 
de ocho 0'50 

El remate tendrá lugar en los estrados del Juzgado, 
calle de la Solana núm. 4, intramuros, desde las diez 
déla mañana á la una de la larde de los dias 12, 13 
y 14 del próximo Febrero. 

Manila 27 de Enero de 1863. iVtco/o.« AvUa. 3 

| Los chinos que á continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia en la clase do transeúntes, I n n i so
licitado pasaportes para regresar á su país: lo que se anuncia 
al público para s i conocimiento y fines convenientes. 

Tan-Sayco 16186 
Vy-Cayco 18097 



Cm-Pueco 1864? 
Vy.Lengco 18918 
Vy-Tiondis 18885 
Dy-Biengjitp 18835 
T«n-Tengco 18764 
Vy-Suco 19 ' 2 I 
Co-Siengco . . . . . 18712 
taUoea 18927 
Tan-Paico 18526 

M M U Í I . -26 de Rnero de 1863.—Bawra. 

Los chinos que a continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, lian pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimieato drl artículo 20 del bando de '10 de 
Diciembre de 1849. 

Dy-Apco 507 
O-Alian 15406 
Tan-Aquiat 2843 
Quim-Alim 4663 

Manila 2ti de Enero, de \S6S.=Baura. 3 

y b u e n » conducta, podran presenlarse «1 que M M M r i b e 
e n ¡.u casa en la Kseolla, pisos alio* de los Sres. Guicl^rd. 

P. O. del Sr. Gobernador Civi l .—El Capitán Co-
maiidjiiic, Cecilio López de Cerain. H 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E F I L I P I N A S . 

Termin do el tercer tomo He la colección de autos 
acor lados de este Superior Ti ibund, Soberanas y Su
periores dispo-i iones, se encuentra de venta, HSI como 
los dos anteiiores, en el Archivo del mi^mo, al precio 
de do-< p-sos tomo. 

Manila 24 de Enero de \8li3 —Marceliono Hidalgo. 0 

C O M I S A R I A . D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

Las personas que hayan estraviado tres guardapeliios 
de plata dorados trabajados en Europa y que fueron en-
cont ados á las «loce de la noche del 21 del actual en 
manos de un individuo indígeno que pulo fugarse sm 
poder el celador darle alcance se servirá personarse en 
esta Comisaria en donde se le entregarán Ul luego acre
dite i erteneceries. 

Manila 2 4 de E n - i o de I H t í S . — Mnr.r lmo Sulus. 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

GOBIERNO CIVIL.DE L \ PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Habiendo sido enconlndo la noche del 25 d-M actual, 
en los barrios de Caloocan, un cabillo oscuro, je anuncia 
al público, para que el dueño que se crea con derecho 
á él, presente en este Gobierno Civil la oportuna re
clamación con los correspondientes documenios justifican-
les, y le será entregado; en l a inteiig0»eiH que si trans
curridos ocho dias, después de la publicación de este 
anuacío, no se hubiese hecho la indicada reclamación, 
se venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 27 de Enero de 1863.—Cówms. 3 

Secretaria de la Intendencia general de Ejército 
V H A C I C N D A DE L A I S L A DE LUZON Y A D Í A C E N T E S . 

Los individuos que se espresan á continuación ó 
sus apoderados ó representantes en esta Capital, se 
sirvirán presentarse en el negociado de partes de 
esta oficina, para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectivamente los conciernen. 

Severa Mellan. 
Estanislao del Rosario. 

De orden del Sr. Intendente se publica en la Ga
ceta de esta Capital para los efectos que se mani
fiestan. 

Manila 24 de Enero de 4863. —Luis de Abella. 
0 

\ Keal Sociedad Eeonóiuíca de Amigos del P a í s . 

Por disposición «leí Excino. Sr. Presidente D . Sal
vador Vüldés, se transfiere la junta anunciada para el 
29 del corriente, al sábado 31 , con el fin de que la 
asistencia anunciada á dicho neto sea numerosa por 
haber de tratarse en ella asuntos de interés. 

Mxiii l i 27 de Enero de 1863 El Secretario, Carlos 
Pavía. 3 

4<iiiiiiiÍ8trit<*ioii i r e n e r a l de C»rre<»K 
DB F I L I P I N A S . 

E l domingo próximo 1.° de Febrero, saldrá para las 
Islas Marianas el burgantin-goleta-correo Siglo de Oro, 
por cuyo buque remitirá esta Administración la corres-

•jjondencia oficial y pública que se encuentre depositada 
en la niuma, hasta las doce de la mañana del referido día. 

L o que se anuncia al público para general inteli
gencia. 

Manila 27 de Enero de 1863.—El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 3 

Carlas ilelenidas [lur insuücieiile fraaqueu. 
D . Felis M . Sedaño Valladolid. 
A . Madame la Veuve France. 
D. Teodorico Oligario Macao. 

Eulogio Guerrero de Tolentino Emuy. 
Mr . Edwards Esq Amoy-Cbina. 
D . José Rodríguez y Martin. . . Bejar. 

Manila 25 de Enero de 1863 Hl Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

31 
32 
33 
34 
35 
36 

T E R C I O D E P O L I C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

Los individuos licenciados dei Kjército y Carabine
ros que deseen ingresar en ê  Tercio de Policía de esta 
Provincia, y reúnan las circunstancias de ser útiles. 

Dor decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 30 del actual, á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de leña y carbón 
vejetal para el servicio de la Casa de Monedas, bajo 
el tipo en progresión descendente de un peso ca
torce céntimos por cada quintal de carbón y veinte 
céntimos por cada quintal de leña, y con sujeccion 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que gusten prestar este servicio, presentarán 
sus proposiones en pliegos cerrados en papel del 
sello tercero, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Enero de 1863.—F. Rogent. 
Pliego de condiciones que con arréalo á lo mandado 

en disposiciones vigentes sobre contratación de ser-
victoé y obr s públicas por cuenta de lEs t ¡do. forma 
t i Dirección de l Cas • de Moñuda, de acuerdo c n 
su Contadun ', p r •• s c r á púbiic licit cion 
el nb stecimiento de leh y c rbon vegetal de 
los t Iteres de fundición, recoe do, i i t i torio, 
blanquimento y fr gu- en dicho est blecimiento 
por el término de u i ño. 

1.a La Hacienda, bajo las condiciones y garantías 
que se espresan, en el local, dia y hora que indica 
el anuncio que acompaña á este pliego, someterá á 
pública licitación, ante la Junta de Reales Almonedas 
el abaster.imit'iito de todo el carbón vojotal y leña 
que se consuma durante un año en los talleres de 
fundición, blanquimento, recocida, laboratorio v fra
gua de la citada Casa de Moneda. 

S.1 A fin de que los cálculos de los que opten 
á la présate contrata, puedan partir de un principio, 
sino exacto, aproximado, se advierte, salvo accidentes 
que no sea dado evitar, que el consumo total de 
carbón y leña en un año, en dicho establecimiento, 
es aproximadamente de ochocientos quintales del pri
mer artículo y tres mil quintales del segundo. 

3. • JNo teniendo aplicación en las fundiciones y 
demás talleres del establecimiento el carbón me
nudo, se entenderá que el carbón que se exije y á 
que se obliga el rematante, ha de ser precisamente 
escojido y de la madera llamada bacaban. 

4. * La leña ha de ser también precisamente de 
bacaban y en rajas ó astillas sin que las dimensiones 
de estas escendan de una vara de longitud, ni de ocho 
á once libras de peso cada una. 

• 5.a Las entregas de ambos combustibles, las ve-
rificará el contratista en el almacén de la Casa de 
Moneda dentro de ios dos dias siguientes al en 
que se le haga el pedido, y en la cantidad que se 
le pida siendo de su cuenta y riesgo la conducción 
carga y descarga, en la inteligencia de que será 
rechazada cualquier cantidad de carbón ó leña que 
resulte mojada al pesarla. 

6. El tipo ó precio, en escala descendente para 
la adjudicación de este servicio, pagadero en plata 
es el siguiente: 

Ul 1*14 céntimos quintal de carbón. 
,, 0'2Ü id. quintal de leña. 

7. » El contratista, en garantía del cumplimiento 
de este servicio, pondrá en la Tesorería de la Casa 
de Moneda ciento y sesenta pesos con sujeccion á 
lo prevenido en Real orden núm. l'Jií de de 
Febrero de 186-2 para responder de las cantidades 
que por cualquier concepto deba reintegrar á la 
Hacienda, cuyos ciento y sesenta pesos se entenderán 
los ochenta depositados al formalizar la escritura de 
que habla la condición 15 y los ochenta restantes 
á descontar por cuartas partes de las primeras 
liquidaciones que por la Contaduría de esta Casa 
se le formen. 

S.» Si á los dos días de hecho el pedido por la 
i Casa de Moneda no hubiese entregado el contra-
\ lista la cantidad de carbón ó leña que se le pi-
' diere, sufrirá por la primera vez la multa de cinco 
1 pesos pur cada dia de retraso en verificar la en

trega y diez pesos por cada día en caso de rein
cidencia; pero si por dicho retraso se temiera que 
llegase el caso de suspender los trabajos del es

tablecimiento su Director podrá desde luego com 
prar á cualquier precio toda la leña y carbón 
se necesite por cuenta ie\ contratista. 

9. * Las cantidades de carbón ó leña rechazad^ 
por no llenar las condiciones estipuladas en esb 
contrato, serán reemplazadas por el contratista ^ 
as veinticuatro horas y sufrirá la multa de un p. ,,, 
por cada quintal de leña que hubiese dejado de 
entregar dentro del plazo prefijado. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas 
y en pliego cerrado al Sr. Presidente de la Junta, arre, 
gladas en un todo al modelo que se inserta al ñnú 
sin cuyo requisito no serán admitidas: en el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asignación 
personal. 

11. A dicho pliego cerrado acompañará separa-
damente un documento que acredite haber depo-
sitado en la Tesorería de la Casa de Moneda ó en 
el Banco Español Filipno la cantidad de ochenta 
pesos para garantir la capacidad del licitador. 

12. Si dos ó mas proposiciones de las mas ven 
tajosas resultaren empatadas, los autores de ellas 
podrán licitar verbalmente durante el tiempo que 
determine el Sr. Presidente, quedando el remate por 
el que haga mejor proposición, y sino mejorasen 
la propuesta, recaerá la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún genéro acerca del todo ó parle 
del acto de la subasta, sino ante la Superinten
dencia después de celebrado el remate, salvo el de
recho de reclamación por la vía contenciosa admi
nistrativa. 

14. En el acto de concluida la subasta, el re
matante endosará á favor de la Hacienda el do
cumento del depósito para licitar, importante 80 
pesos, el cual no se cancelará hasta que se apruebe 
la subasta y se escriture el contrato á satisfacción 
de la Superintendencia general delegada de Hacienda. 

15. Estendida por el actuario y suscrita por los 
Sres. de la Junta el acta correspondiente de su
basta, se elevará unida al espediente de su razón 
á la Superintendencia general delegada de Hacienda 
para su aprobación, y previa formalizacion de es
critura pública que se unirá al espediente, librará 
la Casa de Moneda un documento al contratista por 
el cual entrará desde luego en el ejercicio de la 
contrata. 

16. E espediente, ínterin dure la gestión de la 
contrata, permanecerá abierto en la Casa de Mo
neda; y concluida que sea dicha contrata y decla
rada su solvencia por el Sr. Superintendente general 
delegado de Hacienda, se entregará al contratista 
un documento que cancelará desde luego la fianza 
y toda clase de compromisos adquiridos. 

17. La Hacienda se reserva la facultad de res
cindir el contrato cuando á sus intereses as! con
venga, otorgando al contratista las indemnizaciones 
legales, como por regla general tiene establecido la 
ley sobre contrataciones de servicios públicos por 
cuenta del Estado. 

NOTA.—La calidad de natural eslranjero, domici
liado, mestizo ó chino no escluye el derecho de 
optar á la presente contrata. 

OTRA. — Para la mejor inteligencia de este pliego, 
los que gusten hacer proposiciones, se servirán pasar 
por la Contaduría de la Casa de Moneda, donde se 
les pondrán de manifiesto muestras del carbón y 
leña citados en las condiciones tercera y cuarta.— 
Es copia, Rogent. 

MODKLo DE PROPOSICION. 

Fulano de Tal, se obliga á contratar el servicio 
de abastecimiento de leña y carbón de la Casa de 
Moneda por el término de un año con estricta su
jeccion á las condiciones del pliego de su referencia 
y por los precios marcados en la condición 6.* <5 
con la rebaja de tanto en cada quintal de leña 
y tanto en cada quintal de carbón. ^Manila 3 de 
Enero de 1863 Conforme. —El Contador, Victori i M 
J reno. -El Director, Juan de la Escosum.—Bs 
copia, Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se a v i s a «I 
público que el día 19 de Febrero (irócsimo á lis dort 
de sa mañana, ante U espresada junta que se reunir» 
en los entrados de la Intendencia general, se sairaf* 
á subasta la contrata de la construcción de 2:> tarimas 8̂ 
narra, con sus cubiertas de lona charol ida, destinad*' 
al oreo d e l tabaco elaborado en la fabrica de puros de I " 
Princesa en MaLboii y 26 cubiertas nuevas para igu" 
número de tarimas que existen en aquella fábrica, c0° 
sujeccion al pliego de condictoues que se inserta 8 
continuación. Los que gusten prestar este tervjeio pre' 
sentirán sus propoaiciuaes eu pliegos cerrados, e n p1'? 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba d i i S ' í 
nido», marckodose U cantidad en letra y en gu ^ri•ii'0,', 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manda 21 de Enero de l863.=F/-anmco Rogent. 
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plieqo de condici"ne'i 1 ^ l'1 Inspección general de La-
hortS' de acuerdo con su Intervención, redacta para 
sacar á pública subasta la contrata de c instrucción de 
gáitlicinco tarimas de narra, con sus cubiertas de lana 
charolada, destinadas al oreo del tabaco elaborado en 
la fábrica de puros de la Princesa en Malabnn y veinli-
seis cubiertas nuevas para igual número de tarimas 
que existen m aquella fabrica, formado con sujeccion 
¿ lo se prescribe en e'. art. 2. - del Real de-
cr¿n de 27 de Febrero de 1852, é Instrucción apro
bada p"r S.. M . en Real órden de 25 de Agosto de 
|858, sobre celebración de contratas para /os sefvi' 
ciiS públicos. 

Obligaciones de la Hacienda para c n el contratista. 

j a Los precios que servirán de tipo para el re
mate de esU contrata serán el de sesenia y tres pesos 
jejpnta y oeho y cuatro octaros céntimos de peso 
por endü tarima nueva de narra, con su cubierta de 
|0!ia charolada, y veinticinco pesos con noventa y un cén-
liiims de peso, timbos en progresión descendente, por 
caiia cubierta que haya de colocirse iobre ins antiguas ta-
rim¡t?, cuyns cubiertas serán igiules en un t')do á ias 
je las nuevas, según consta en el presupuesto y en 
I , 3.» de las condiciones facultativas obrante á fojig 18 
de este espediente, ó sea la cantidad tot il de dos mil 
doscientos sesenta y cinco pesos, sesenta y ocho y me
dio céntimos á que asciende el importe de las espre-
SIMIUS veinte y cinco tarimas nuevas, con sus cubiertas 
de I0'1"» y 'as veinte y sies cubiertas nuevas para l is 
8nligui,,,« 

•2.a E l pago que haya de hacerse ai contratista de 
esle servicio, ha de ser precisamente en dos plazos; 1. 0 re
conocidas que sean las nuevas tarimas por el arquitecto 
de Hacienda, bien sea en esta capital, si aqui se cons
truyesen, ó en la fábrica de i i Princesa, si se realizasen 
en Milabon; 2. 0 después de quedar completamente co
locadas en los respectivos salones de oreo de los ta
lleres de la espresada fábrica, librándose en ambos casos 
h certificación correspondiente por el arquitecto de Ha
cienda, pira en su vista precederse por la Intervención ge
neral de Labores á la liquidación respectiva al plazo á 
que corresj onda, según consta en la 5." de las condi-
eiones facultativas, obrante á fojas 18 vuelta. 

3." El jirecio en que se remate este servicio, será sa-
llsfeclio al •nnlratista en I )s plazos marcados en la 
anterior condición en oro sencillo ó plata. 

4.11 Para el cumplimiento de esta contrata, la Ha
cienda no hará al contratista adelanto de ningún'') es
pecie, ni bajo ningún concepto. 

5. » La Hacienda, sin perjuicio de lo estipulado, po
dra ejercitar el derecho de rescisión, si así lo exi
giese L conveniencia de los intereses de la Hacienda, 
iiediante la indemnización á que hubiere lugar con
forme á derecho. 

Obligaciones del contratista para cm la. Hacienda. 
6. " E l contratista se obligará á construir veinti-

cuntro tarimas de narra con sus techos y cubiertas 
de lona charoladas, iguales en un todo á l i que se 
l-omlrá de manifiesto en el acto del remate, así como 
también arreglar los techos y cubiertas nuevas decida 
una de las veintiséis antiguas que existen en los 
salones de oreo de los talleres de la fabrica de la Prin
cesa en Malabon. 

7. » El contratista á cuyo favor se adjudique el re-
Hale de esta contrata, se obligará á pagar por la tarima 
que sirva de modelo la cantidad ó precio á que h .ya 
rematado la construcción de cada una de las veinti
cuatro nuevas. 

8. a La calidad de las maderas que hayan de em
plearse en la construcción de las nuevas tarimas, ha 
de ser precisamente de narra encarnada, bastante seca 
P̂ fa que no se i labéen y tomen mnla forma. Las que 
*e hayan de emplear para las cubiertas, serán también 
^ narra ó de bañaba batitinang, según consta en el 
Presupuesto obrante al folio 17 y 18 de este espe
dente y en la segunda de las condiciones facultativas. 

9. » Al contratista, i cuyo favor se remate esta con
trata, ge le concede el plazo de cuatro dias laborables 
para la construcción de cada una de Ls nuevas tari
fas con sus lechos y cubiertas correspondientes, y dos 
'•|S por la compostura, colocación y arreglo de los te
ños y cubiertas nuevas para las veintiséis antiguas, 

0 pea en total el plazo de sesenta dias laborables. 
^ '0. Será obligación precisa del contratista el en-
1 ' I " ' .Co'oca<'as en los respectivos salones de oreo de 
1 'abriea de la Prinsesa de Malabon, las veinticuatro ta— 
tesaS nuev"s con 8U8 techos y cubiertas correspondien-

i mas la que hayi servido de modelo en el acto 
Uníate, así como las veintiséis antiguas con sus te-
8 y cubiertas nuevas de lona charolada. 

c ' ' • . Si después de transcurrido el plazo marcado en la 
^ 'cion 9.» para la total entrega, tanto de las ta-
bies*8 nuev"s con10 de las antiguas arregladas, no hu-
^j6 tenido efecto, se le impondrá r \ contratista la 
Cí|d "H **6 c'nco Pesos 6,1 beneficio de la Hacienda, por 
cha* ^ retr!IS0 en su entrega, descontándosele di-
Pond8""1'1 ^ 'mPorte totH' de la liquidación corres-
en i le"te " I segundo y último de los plazos marcados 

I * condición 2.a de este pliego. 
"«di, '̂aS ,!ir'raias deberán estar perfectamente (epi-
en . »l*Dto en toda la parle esterior de ellas, como 
poiie H"1,?r'or ¿ interior, ó sean las rejillas que com-

cad • una de las cinco divisiones, para no es-
13 R' t'i')!IC0 elaborado que en ellas se coloque. 

lendrá el contratista derecho de ningún género 

á reclamar pruro^as ni indemnizaciones, por muchos 
que sean los motivos (¡orque se considere ucr -edor 
á ellas, en razón á hallarse espresamonte prohibidas es
tas concesiones en las contratas con la Hacienda. 

14. Las jiroposiciones se harán á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeccion al modelo que se inserta 
al final, cuyas proposiciones se hallarán redactas en 
[>apel del sello tercero, espresando sus ofertas, no solo 
en guarismos, sino también en letra clara é inteligible, 
no siendo admisibles aquellas que no estén arregladas 
oí espresado modelo. 

15. La capacidad para licitar, se acreditará acompa
ñando al pliego cerrado documento que acredite haber 
depositado en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I , la can
tidad de ciento catorce pesos. 

16. Confirme vayan presentándose los indicados plie
gos, procederá el Sr. Presidente á darles número or
dinal, calificando los que deben ser admisibles, y exigiendo 
al interesado la rúbrica en el sobre del pliego cerrado 
que presentó. 

Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos, no 
podrán retirarse b j o pretesto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de los mis
mos en los términos que prescribe el art. 11 de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota 
por el actuario de la Junta y adjudieándese en el acto 
del remate a favor del que ofrezca mayores ventajas 
á la Hacienda. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
y que fuesen las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un tiempo breve que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
en el que mejore mas su proposición en beneficio de 
la Hacienda. En el caso de que ninguno de los que 
hicieren las proposiciones mas ventajosas, y que resul
taron iguales, quisiesen mejorarlas, se hará la adjudica
ción en f«<vor de aquel que tenga el número ordinal menor. 

20 Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante el endose en el acto á favor de 
la Hacienda, y con la esplicacion oportuna del documento 
del dej osito párri licitar, el cual no podrá cancelarse 
hasta que sea aprobada la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á entera satisfacción de la Inten
dencia general, y con las seguridades prevenidas en el 
art. 2. 0 de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
cuyo depósito perderá t i rematante, si al tercero día de 
que se le haga saber I« aprobación del remate, no hubiese 
formalizado la escritura que marca la condición siguiente. 

21. Para que tenga cuuipliinieiito lo contrutu, se so
meterá el remate á la aprobación de la Intendencia ge
neral, obteijjda la cual, se le notificará al contratista por 
el Escribano de Hacienda para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de doscientos veintiocho pesos fuertes 
|)ara garantir á la Hacienda al cumplimiento de su con
trata, otorgándose la escritura correspondiente y retirando 
el depósito que marca la condición 15, después que sea 
admitida. 

22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se iroguen en el otorgamiento de la escritura, sus copias 
y demás necesarios á este objeto. 

23. La fianza que marea la condición 21, podrá cons
tituirse en metálico en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I . 

24. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó alguna parte 
de la contrata, ó que tiendan k modificar ó restringir 
alguna ó algunas de sus cláusulas; Us que ocurran des
pués de celebrado el remate podrán hacerse unte la 
Junta Superior Consultiva de Hacienda en los términos 
que prescribe la Ley. 

25. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Inspección general de Labores 
á verificar la obra por Administración por cuenta del 
contratista, haciendo uso de la fianza que tenga en 

rantía ó al embargo de bianes suficientes, sin perjuicio 
de exigirle todos los daños y perjuicios que por su 
morosidad é incumplimiento se hubiesen orig'nado, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 5. 0 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1862. —Manila 29 de No
viembre de I862.=E1 Ins|)ector general, ^Iníí/nio Bravo.— 
E l Interve'ntoi general, Manuel M. Monsegur.—Es copia. 
Rogad. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
El que suscribe, enterado del anuncio publicado ^en 

la Gaceta de Manila núm y habiendo llenado las 
formalidades prevenidas en la condición 15 del pliego 
para la contrata de la construcción de veinticinco tari
mas nuevas con sus techos y cubiertas de lona charolada, 
para la fábrica de jmros de 1< Princesa, y componer las 
veintiséis antiguas que existen en la mi.-ma, poniendo 
los techos y cubiertas nuevas como lo acredita el do
cumento que acompaña, se compromete á tomar dicha con
trata al precio de . . . . pesos por cada tarima nueva 
con sus techos y cubiertas de lona charolada y pesos 

por l i composición de cada una, poniéndolas 
también techos y cubiertas nuevas con estricta sujeccion 
á todo lo prevenido en el precitado pliego de condi
ciones, del que se ha enterado á su latisfaccioD. 

Aquí la fecha. 
Firma del interesado. 

Es copia, Rngent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 10 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espiesada Junta que se reu

nirá en los estrados de la Intendencia general, -e sacará 
á subasta la contrata de las obras de r.'par»' ion del 
almacén de licores y taller de vasijeria de la Administra
ción de Pangasinan, bajo el tipo en progresión descendente 
de seiscientos setenta pesos noventa y cuatro céntimos, 
y con sujeccion al presupuesto y pliegos de condiciones 
que desde esta fecha esiá i de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda, sita en la calle de San Jacinto 
núm. 53. Los que gusten prestar este servicio, presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados en el día, 
hora y lugar arriba designados, en papel del sello ter
cero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no. serán admisibles. 

Manila 21 de Enero de 1863.—.Francisco Rogeni. 0 

Pnr providencia del Sr. Alcalde mayor p'imero, recaída 
en los autos de testamentaría del finado chino cristiano 
Vicente So-Pomo, y á instancia de su viuda Eusebia 
Mendoza, se venderá en pública subasta con la baja 
del quinto de su avalúo <le tres mil pesos, ó sea bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil cuatrocientos 
pesos; la finca de cal y canto situada háciael lado izquierdo 
de la calle Real de Quiapo, núm. 21, esquina á la calle 
de la Concepción; y cuyo acto tendrá lugar en lo» es-
tr ido- de e-te Juzgado, el día veinte de Febrero próesimo, 
verificándose su remate en el mejor postor á las dos tle 
la tarde del mismo día, prévios los pregones de costumbre 
de dos días de anticipación. 

Escribania del Juzgado 1." de Manila, Quiapo 22 de 
Enero de 1863.—Mumuel H . V/rgora. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta Capital, recaída en los autos ejecutivos que |>eiiden 
en este Juzgado, promovidos por D. Fernando de la 
Cueva, contra Joaquín Di^-go Viña Teng.Coco, so^e c m-
tidad de pesos, se venderán en pública subasta, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil setecientos 
diez pesos, ó' reales, quince cuarios, los efectos embaí ga
dos al mismo, deposítanos en un > tienda situada en la 
calle del Rosaiio d -̂l arrabal de Binondo, á caigo de 
D . Eustaquio Agustín; y cuyo acto tendrá lugar en los 
estrados de este Juzg do. el día cinco de Febrero piócsimo 
entrante, verificándose su rt-male en el mejor postor á 
las do- de la larde del mNmo dia, prévios los pregones 
de costumbre de dos dias de aniicijmi-ion. 

Escribanía del Juzgado l . " de Manila, Quiapo á 22 
de Enero de 1863.—Manuel H . Virgara. 2 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de ayer recaída en los autos eje
cutivos que sigue la representación del convento de 
Padres Recoletos contra D . Guillermo Briones y su es
posa doña Josefa Javier, sobre cantidad de pesos, se venderá 
el dia 14 de Febrero próximo en'rante en los estrados de 
dicho Juzgado, situado en la Calle de Anda núm. 15, y en 
pública almoneda, la casa embargada de aquellos, que 
con el núm. 39 se halla situada en la plaza de Santa 
Cruz, sobre solar i)ropío, que mide 6 varas y un pié de 
frente y 37 varas y dos piés de fondo, linda por el 
f ente, en parte, con la plaza, y en parte, calle de Pasaderos 
en medio, con la casa de D . Mariano Pineda, por la 
espalda con la de D. José Alaejos, por la izquierda de 
la entrada con la de D . Francisco Vicente, y por la 
derecha con. la de D. Carlos Mercado, bajo el tipo en 
que se ha avaluado, ó sean dos mil doscientos pesos, 
advirtiéndose que el acto dará principio á las doce, y 
se rematará á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Lo que se hace saber al público, á fin de que los que 
quieran licitar, concurran al acto el dia, hora y en el 
local señalado y se les admitirán las mejoras que hiciereis. 

Oficio ile mi cargo 15 de Enero de 1863.=il/ariano 
Sal. . 8 " 

ESCRIBANIA PUBLICA DE LA ALCALDIA MAYOR 
DK L A r R O V I N C I A D R CAV1TE. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la misma 
de 13 del corriente, recaída en los autos remitidos por 
el Juzgado general de Hacienda, relativos al cobro de U 
cantidad de doscientos diez y ocho pesos que es en d t -
ber el finado D . Agustín Vidal, vecino que era del 
pueblo de Silan de esta comprensión, á !• testamen
taría del alcanzado D. Rafiel Darvin, se ordenó al go-
bernadorcill > del mismo para que en el dia catorce de Fe
brero próximo venidero se saquen en subasta pública 
los bienes de aquel finado, que se hallan radicados eu 
dicho pueblo, con la baja de la mitad de los precios á 
que están consignados, como se ven en las partidas si
guientes: 

Una casa con su cocina compuesta de tabla, caña y co-
gon en estado de media vida, avaluada en cincuenta pesos. 

Un solar donde se bal a dicha casa que tiene siete 
brazas de longitud y siete ídem de latitud y con un 
árbol de chico, avaluado en veinte pesos. 

Un terreno con hortalizas y varios árboles de utilidad 
que tiene treinta brazas de Norte á Sur y veintisiete 
id. de Este á Oeste, avaluado en cincuenta y cinco pesos. 

Todo el moviliario de la misma casa avaluado en 
veinticinco pesos y treinia y un céntimos dos octavos, 
cuyo inventario se halla desde hoy en el oficio del que 
suscribe jwra que puedan enterarse de él los que gusten. 

Lo que se hace saber al público por medio del pre
sente para su conocimiento. 

Cavite 15 de Enero de 1863.—Justo Mejillann 0 



BALA>CE que publica la Junt'i administradcra del coleyio ¡ fe instrucción primaria de la Pampanga desde 
I.0 de Octubre á la fecha. 

H A B K R P A S I V O . Pesos C é n t 

En bienes raices 18969 
Valoie* en carteia 
En moviliari-'S 
En madei-HS compradas^ 
En piedras comprailas... 

2600 
470 25 
223 

1845 12 3i8 

S u m a 24007 37 Si» 
Activo, 

Saldo á favor «leí colegio en el tercer t r i 
mestre . . . . 71 10 

Fugado por D . Roberto Toledo y Gil por 
cueritrt del valor en cditem, del trimestre 
anterior 500 

Alquileies «le la c-sa, dona< iones y ahor
ro- en el presente 12I9 72 4|8 

Ljual 1790 82 4|8 

G A S T O S E N E L T R I M E S T R E . 

Por r u e l i M del Rector y demás 
l or la nianutem ion de los cuatro colegiales 

d e B l f C W ; 
Por ln compra ile pied'as 
Por la obra y materiales de la m i e v . i 

pieza a"mentada al co'egio 
Por cuenta del solar comprado 

8» 

S a l d o á f a v o r d e l c o l e g i o . 

L J U ' I I . 

Baiolor 2 de Enero de 1863. — E l Secietaiio, Mariano P iñón . 

Colegiales iuiernos. Pefos. 

Los del tiimestie anteiior, á e-" epcion de Mar-
d i ñ o del l íos . i io , Quintín Aquino y Fulgencio 
Tuason, qun se despidieron, y entrado en lugar de 
e^tos, José Rosendo Henron, quedando solo en 
lá f fecha c-iaienta y ties 

.Suma 
Eslernos. 

Los del tiimestie "nterior 
Nuevos eré t i presente. 

Angel Pined-, Tomás Di-on, Arcadio Zapnu, 
Elía* del Espíritu, Agapito David, Aicadio de 
Samia, Alvaio Nepomuceno, Julián Nepomuceno, 
Luis Pérez y Bernandiho Zapnu, hacen el 
total de diez 

\ i « ' v o s c o n ' r i b u y e i t t e t . 

90 
82 50 

419 
20 

878 50 

912 32 4(8 

1790 82 4i8 

Pesos. 

El P.dre Rector del colegio 120 
D. Manuel de Ocamp-i, de S. Femando 150 
Doña. Antonina de los Santos, de Porao 50 
D. Felt^f Hi'.on, de México 50 

43 D. Aeustin Cuyuiían, de S. Fernando, ha vuelto 
— í. dar 50 
43 El Licenciado, D . Policarpo de Lmy, residente 

en Baiolor 40 
77 D . Vicente Hi/.on. d e M é x i o . . IU0 

El Li enciado, D. Ju >n de Dios jardo, de Bacolor 25 
D. Pioquinto Di-on, de Sta. Ana 25 
El Présbite o D. Juan Manuel d(« los Sant a.. 60 

S u m a . 

Suma 

660 
10 

—— Bacolor 2 de Enero de 1863.="KI Secreiaiio, / l / ' / r í a n o 
87 Piñón 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE M A N I L A . 

H e l a d n ele ¡as obras públicas ejecutadas en la an
terior semana en el territorio municipal. 

I » S E C C I O N " que c o m p r e n d e e l a r raba l de I J i nondo _v 
s i t i o de A r r o c e r o s ; los t rabajadores de l a m i a m p , se han o c u 
p a d o en l o siguienVe': 

K n las calles del C o n v e n i o y de l a Esco l t a , se h a n c u 
b i e r t o 2 3 b a c h e ^ se han l i m p i a d o 107 1 (2 varas de sus cunetas p o r 
a m b o s c o s t a d o » , se h a l i m p i a d o l a a l c a n t a r i l l a p r i n c i p a l de 
l a I . " c a l l e . 9 9 varas 1|2 de l a r n o , u n a vara y 3 p u l g a d a s 
de a n c h o y una va ra 7 \ \ ' ¿ pu lgadas de p r o f u n d i d a d , se h a n 
c u b i e r t o v t e r r a p l e n a d o 5 aguje ros q u e se a b r i e r o n de la refe
r i d a a l c a n t a r i l l a pa ra q u i t a r el t a n g o , 3 a j iu jeros de l á p a d e 
p i e d r a y se h a n l i m p i a d o y c u b i e r t o 6 t ragaderos de la p r o 
f u n d i d a d de 3 y 1)2 varas y 17 pu lgadas en cuad ro . 

Se han descargado en el m u e l l e de l Rev c u a t r o cascos de 
las t r e . 

2 . , S E C C I O N que c o m p r e n d e los ar rabales de San . los . ' , 
^ a n t a C f t l í > Q n i a p o ; los t rabajadores d e la n m i n n , se h a n 
o c u p a d o en l o s i g u i e n t e . 

E n l a P l a z u e l a de San Sebast ian se han c u b i e r t o l o baches 
d e 1 , I 1 ¡2 y dos varas « u a d r a d a s . 

E l l Irf ca l le Real del a r r a b a l de Sampa loc se han d e s m o n 
tado ( 0 varas de l a r g o p o r 2 2 de ancho y se ha a l l a 
nado d i cha ca l l e con igua les d imens iones . 

Se h a p icado las t re y CUÍÍ.MI. 
3 . » S E C C I O N q u e c o m p r e n d o los a i r á b a l e s de S a n M i 

g u e l y Q u i a p o ; los t r abu jado ic s de la inisni,- ' , so han nt npado 
• ' i i l o s i g u i e n t e . 

Se ha t e n a p l e n a d o la c o n c l u s i ó n d e l a ca l le de D u l u m b a -
v a l i i n m e d i a t a a l H o s p i t a l de San L á z a r o de 2i"MS varas de la rge 
f 6 d e a n c h o , c o m o HCIUjnieDtB 3 1 baches de & v 4 varas 
de l a r ¿ o 3 v 4 de a n c h o , euyos m a te r i a l e s han s ido c o m p u e s t o s 
d e escombros de le ja • ca l i za . 

4 . " ' E C C I O N que c o m p r e n d e el a r raba l de T u n d o ; los 
i r . i b a j a d o i v s de la m i s i n a se han ocupado en l o s i g u i e i i l e . 

C o n S9 j o r n a l e r o s se ha t raba jado en la ca l l e R e a l de l 
a r r a b a l de Sampa loc y c u n l i n u a n los t rabajos en d i c h a ca l le h a -
bief ldose desembarcado l i e s cascos de lastres en S. Sebas t i an 

M a n i l a 19 de Enero de m : 3 . = f í a f a e l de C « m w . 

Provincia <le la lias:iiiia. 

Novedades desde el dia 40 al de la fecha. 
¿ a l u d p ú b l i c a . — y i n novedad 
Co*reAa«--.^r Cni i t inu i t i COMCÍIS di-I palay M MrTMM* a l lMa 
Oirá» pú4/¡ t<u—Sui -pendidd» por l:i r « c o l c c c i m d i palay. 
Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

A x ú t a r , * pa. pilón; acri le . :1 p». S . c é i . t . tinaja; Brre», ' i p». 25 c é n t . 
raTan; palay, I pei .o '¿0 cén t . id ; e»iui>, 7 p». m i l l a r i mongos, 18 c é n t . 
f a n t a . 

( M M C r u i 17 St Enero .Ir I8fl3 - K l A M t M c mayor, l i t r n a r d o Salvador. 

Provincia ile I h r a . 

JSovedaJes desde el dia 12 a l de la fecha. 
Snlud puh l i cu .—Sin novedad. 
C"5r>:/icj .--Conliniiu la sienilira del tubaco. 
Obras i i i i td i r .n* . -Siguen la* re|inriie¡ones de las calzada» y puentes. 

Precios corrientes ék r l ¡meblo de Banyued. 
? . ¡ U y 7 p » . njon; arroz,:} ps. ói) c é n r . cavan. 
Baeay ID de KHPM de J o a q u í n de P r u t . 

Priiiicr «listrito I*. y H . de Mindanuo. 

Hechos particulares. 
D i a X.^ 

Necesitando la fragata i n g l e t s Mery , l legada á este rada en «I 
día de la fecha, acrecentar e l numero de plazas en su t r i p u l a c i ó n , 
•e p r e s e n t ó á este Gobierno y por é l se fac i l i t a ron hombres 
del pueblo en n ú m e r o de ocho, previas las formalidades do escr i 
tura ante e l Sr. A l c a l d e mayor de este d is t r i to y dejar sutisfe-
chas sus cont r ibuciones del presente aBo. 

D i a 3. 
Procedente del 2 . ° d is t r i to ( M i s a m i s ) l l egó á e s t » rada la g o 

leta de S. I I . 9 k . f ' i í omínn , conduciendo á en bordo la c o m p a ñ í a 
de cazadores del nnm. 7 que lo g u a r n e c í a y los n i ñ o s que acom
p a ñ a d o s de un teniente de jus t ic ia y pract icante , sa l ieron de e s t i 
plaza con d i r e c c i ó n á aquel punto en 19 del p r ó x i m o pasado para 
adqu i r i r la semi l la para ol preservat ivo de la v i rue in , en l«s que 
no solo ha prendido sino que hace esperar un resultado a l tamente 
satisfactorio. 

D i a 8. 
Baut ismo del malayo I . u i i , rescatailo por la g o l e t i V a l i i n l e del 

poder de lea moros, siendo so padrino el Sr. Comandante del A r 
c h i p i é l a g o Sur, y ú cuya ceremonia asigtieron el Sr . Gobernador 
General de esta isla y ( ¡ o b e r n a i l ü r I ' , y M . del primer d i s t r i to , ucompa-
Tiados del Secretar io , Ayudan te del pr imero . 

Dia 8 . 
Kn la travesin de la Isabela á / .amboanga, n a u f r a g ó un panco 

l lamado Fi lomena, arrol lado por el t iempo, s in que afortunadamente 
per este hecho tendamos de-gracia a lguna que lamentar, merced a 
los auxi l ios que les p r e s t ó la fa lúa de rent as y e l pai lebot Husxg. 

Idem. i d . 
Z a r p ó de «ata rada con d i r e c c i ó n á Ralabnc, l levando el relevo 

de la fuerza que lo guarnecia , la gole ta de S. M . Conittncim. 
D i a 1 0 . 

L e c e l e b r ó consejo de guerra por el Real cuerpo de la A r 
mada para ver y fallar la cama cont ra moros I H l a t M aprehendidos por 
vecinos de Zamhoanga y Sacol en la costa de B a s i l i n en Febrero 
ú l t i m o . 

D i a 14. 
Kl Gefe de este d i s t r i to m a r c h ó ti Mas in loc ' y Ajó la d i r e c c i ó n 

de la calzada que debe par t i r desde la is'a del Romero ú Z a m -
boanga. 

D i a 15. 
Abordo del general M a r t í n e z , procedente de T e r n i t e , l legaron 

cua t ro cautivos y se remi t ie ron a la Capital-
D í a 1 7 . 

H a l legado á osla plaza en el dia de la fecha, abordo de la goleta 
Val ien te , que condujo la correspondencia o ñ e i a l y particular, e l 
Sr. Gefe de E . M . facultat ivo Juan B u r r i e l . 

D i a 1 8 . 
E l Sr. Gobernador P . y JM. de M í n d a n a o y ( ¡ e f e de E . M . 

salieron para la Isabela de Bas i l an , abordo de la goleta de S. H . 
S<a. F U o m n a . 

D i a 19. 
Se c e l e b r ó en la Sta. Ig les ia par roquia l de este pueblo misa, 

y solemne T e - D e u m por los d í a s de S. M . la Reina ( q . D . g.) 
a c u y o acto fueron invitados todas las dependencias y cuerpos. 

D i a 2 0 . 
L l e g ó e l b e r g a n t í n Paquitnl y a au bordo los R R . P P . de 

la c o m p a ñ í a de J e s ú s M . P . R a m ó n G a r c í a y (Francisco Ceba-
l los , el primero para e l nuevo pueblo d t Te tuan y el segando para 
la Isabela de Bas i l an . 

D i a 2 1 . 

Vue l t a de la goleta S f a . FU' inena á esta plaza con los Sre?. G o 
bernador P . y M . de M í n d a n a o y Gefe de E . M . 

Idem id. 
Revis ta de tropas y armamento i todos los cuerpos de la p j 

j i c i o n , así como de todos los es tablecimientos mi l i t a res por I 
Sr Gobernador P . y M . de M í n d a n a o . á qu ien acompafilroQ ñ 
Sres. ( i e f e de E . M . de F i l i p i n a s y Gobernador P . y M . £ j 
d i s t r i to . 

D i a '2t. 
y temblor de t i e r r a que se d e j ó sent ir Fue r t e co l la _ 

una y media á dos de la madrugada, 

D i a 22. 
Para la c o r o n a c i ó n del S u l t á n de J o l ó , za rparon de esta n<l« | ^ 

goletas de S. M . Valiente y Cens í .nc ia , e m b a r c á n d o s e i este . f , ^ 
en la segunda los Sres. Gobernador P . y M . de Mindanso . 
Gefe de E . M . de F i l i p ina s , a c o m p a ñ a d o s del A y u d a n t e , SecreiafjJ 
del p r imero . 

D i a 29. 
E l Sr. Gobernador P. y M . de este d i s t r i to ea l ió para Lam,, 

l ama , c o n objeto de presidir las elecciones de gobernadorcil los > 
d e m á s jus t ic ias del nuevo pueblo s e ñ a l a d o con e l nombre c, 
T a u a n . 

Idem i d . 
E n la tarde de este dia volv ie ron do J o l ó en la go'eta de | | 

Real Armada , S/O. F i lomeno , los Sree. Gobernador de Mindan i , 
y Gefe de E . M . d e s p u é s de coronar a l S u l t á n de aquel. 

D i a 30. 
E n la casa Gob ie rno de M í n d a n a o , se han vacunado en loa din 

8, 10, Jfi, 17, 18, 20 , 2:1, 24 , 2G, 27 y 30 , á tedos los nifi , , 
que se han presentado, cuyo n ú m e r o asciende á un total de 30^ 
de loe cuales 277, son hijos de naturales, y 3 ó de moro» aveciv 
dados c u el barr io de Masay . 

Movimiento marítimo de Zamboanya. 
NOT. B U Q U E S E N T R A D O S . 

D í a 10. D e Po l lok , goleta Seipion, con ar roz . 
I d . 14 . D e M a n i l a , bergaa t in General , con efectos de Europt 
I d . 17 . D e Balabac, g o l e u de guer ra C o i u t a n t i a . 
I d . „ De M a n i l a , i d . i d . Val iente . 
I d . , , D e i d . , gole ta pai lebot TVUÍJW. 
I d . 18. D e la Isabela, goleta de guerra Cons tanc ia . 
I d . 19. D e Po l lok , bergant in-gole ta J V u f t a F ra -c i sca . 
I d . SQ. D e la Isabela, goleta de guerra Va l i en te . 
I d . „ D e M a n i l - - , b e r g a n t í n VaquUa. 
I d . 22 . D e Domague te , goleta S/0- - V t ñ o . 
I d . „ D » Singapor, barca inglesa Osprry, con efectos de EUTOK 
I d . . , D e J ó l o , geleta J o l o a n a , con ga l l inas . 
I d . 9 9 . D e id . , | go l e t a de guerra 5'0. filomena, con vacas. 
I d . JIO. D e Pol lok , goleta Severina. 
I d . „ De i d . , i d . . V i O . S r g . de la S o l e d a d , 
| d . „ D e i d . , i d . S ' ip ion. 

H I I Q U K 8 S A L I I Í O S . 
I d . I I , Para M a n i l a , fragata inglesa V i t l a . 
I d . 13. Para Po l lok , goleta Se t e r ín f l . 
I d . 14 . Para l a Isabela, g o l e t a | S í a - FSlomena. 
I d . 16 Para M a n i l a , b e r g a n t í n general M a r l i n e z . 
I d . 17. Para la Isabela, goleta de guerra C 'on*(a«eta . 
I d . 18. Para i d . , i d . de i d . Val ien te . 
I d 2 2 . Para J ó l o , i d . de i d . Constancia-
I d . , , Para i d . , i d . de i d . Val iente 
I d . ta. Para i d . , b a ñ a inglesa Oiprey. 
I d . ,. Para Po l lok . bereant in-goleta A u e r a F r a n c i s c a . 
I d . 2 8 . Para i d . , goleta S'O. JVmO. 

Zamboanga 30 de Nov iembre de I 8 6 S . — E l Gefe P . M . del distrif 
. ' ¡ U j a n d r t D l e n d . 

Distrito de Stsugiiet 

yoeedades desde el din 12 al de la fecha. 
Salud jn th l i ca .—fin HOVCHHU. 
Coiecbiu.—fc dedican telo» l a f l d e i ú la preparaciiAi de s 

ié'menlferak de camole, nave y Ütfntiás raice* «l i ineni ic ia» 
Beiignt t. 19 de Enero de 1811;). — B ' á í de l lanas . 

Provincia de ( avivan. 

Novedadis t í tMÉI r . l dia !• a l de la fecha. 
Stilnd i iúbl¡C' i . = -iaU. n lo» CHSIW de «inic ia» . 
Tügiieg. i rao 16 de Enero de I d t » . — B l Alcalde nv.yor, M a n u i l 

A z i á r r a g a 

Distrito de Kontoc 

Novedades desde el dia S ul de la fecha. 
Salud p ú b l i i a . S i n novedad. 
CojecAai—E»ti.» nu iun i lc» se ocopan en el t ra»pla i i t e ile li'» W* 

lleras d . i paiav-
Bontoe í o A t Entro de I8<13 .— l . i c iu lo de Salo . 

Provincia de Alhav. 

Novedades desde el dia 7 a l de la fecha. 
f-idud publica.—Bin nu. 
Cóéée lh s .—bi l éna la del pala\ q m se p r i M I | i l a á c c i í f c h a r . 
Obras p ú W i c a j . — E n el p i t i d o de U I raya , I rub i jan lo» pnli^M 

carretera p r i n c i p a r á par i i r oe esU casi real Imsta Camalig. E ' 
partido .le Tabaco á par l i r de la ni¡»nia casa real de e.-ia c»l«<, 
lia»iii Lrgakpi , ell la car iel i ra principal, el camino de Ooijon.—K* 
pNHMa de S i . r n )üon , t n el primer i l n t r i l o de la coniraconta, t i s H 
IH cul ia r l» de M a m o g a Huían , y en el segundo d i s i r i t o , ó te» * 
Seno, en üu»pen»o por dnlicarsc !-u> na tn ra lc» i n lúa l a e n a í i ' 
• i r inl i ra del palay. 

Precios corrientes en Guinobatan, merendó céntrico 
de la provincia. 

A b a c á , de •! p». 6 0 c é n t . á -i p», 75cé i i t . v i co ; arroz, 2 p» í / i cén t -*** 
a z ú c a r , 5ll c é n t . ganta; aceite, 2.» cén t i d ¡ tiren, 37 4(8 c én t . «"J! 
bi juco», (i "¿18 c é n t . eieiilo; »«l ilel pa í s , 7ó c é n t - arroba; id de 
I peso tH c é n t . cavan. 

Movimiento mai ítimo en los puertos siyuientes. 

Enero. B U Q U E S E N T R A M O S . 
Dia fi. l ie Manila , beiv»iUiii-i ;olet», 4>"ig'» de Oro , en MR 

puerto de L i gaspi. 
De id . , i d . i d . , Galeno, en i d . : del id . i d . 
I)e i d . , i d . , Genrra l M a r l i n e z , en i d . : del i d . i d . 
De i d . , beruant in- i íole iB, Hulear, en id : del id . id 
De W . , i d . U . , J o s Í Fn/nc i ico , en i d . : del i d . i d . 
Ue id , i d . i d . , M a r i a Dolores,, en I d . : del i d . de SortW 

B U Q U E S A L I D O . 9 
M . 10. Para Manila , b e r e a n t i n - g o l e t a , / ¿ « a r i o , con abacá : de'P4^ 

de Lcgnspi . 
I d . 12- Para i d - , i d . i i l - , Si^/o de Oro, con i d . : al i d . i d . 
I d . Para i d - , i d . i d - , Ga/rno, con id : al i d - i d . 
I i l . 13. Kara i d . , i d . , Ueneral M a r t í n e z , con id . : al i d . i d . ^ ^ 
I d . 14. Fara i d . , i d , l i e rua i i i i» - i ;o le tn ,^o jé francisco, con i i l : 
I d . •' Para i d . , id id , H n / e i r , con id : al id . id . 
I d . 8 . Par* i d , «olefa , M a r i o , con I d . i M IH. Ha Snrsog.in. 

». 
M . 
I d . 
I d . „ 
I d . „ 
I d . 13. 

Alb.iv 14 de KM - i ; : l . = .W.m«e/ l ' i n r d a . 
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